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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00144 – 00

De  acuerdo  con  las  normas  procesales  vigentes,  esta  sede  judicial,  avoca
conocimiento  de  las  presentes  diligencias,  advirtiendo  que,  las  actuaciones
procesales surtidas hasta el pronunciamiento emitido por el Juzgado remitente
el 6/12/2022 (Pdf. 14), conservaran total validez (Art. 16, No. 7 y Parágrafo Art.
17, No. 7 Art. 28 del C.G.P.)

En ese orden de ideas, conforme lo solicitó la apoderada judicial de la parte
actora, se requiere a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCION AUTOMOTORES,
para que informe el tramite dado al oficio No. 22 – 0529 del 16/05/2022 (Pdf. 11),
por  medio  del  cual,  se  le  comunicó  la  orden  de  aprehensión  material  del
automotor  objeto  de  la  lite,  siendo  este  radicado  de  manera  física  en  sus
instalaciones en fecha 16/06/2022, en donde, Ofíciese. 

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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